


DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COIVUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL Ii,]C EDUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENÉRAL DEL CIT."TRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA. OBRAS Y CAMII,JOS
CIPATLI, §,A. DE C,V. REPRESENTADA POR EL  EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAI\4ENTE.
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- 'LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

12.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglarnento lnter¡or de la Secretar¡a de Conrun¡caciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Espar;a con fecha 16 de Scptiornbre del 20j4.

l 3 - El presente contrato se adjudica r;omo lesuiia.io (]e lnviiar a Crian.jo ¡vlenos Tres Personas. ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Articulos 27 F¡accrón tt, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de la ¡nvitación a Cuando Menos
Tres Personas No. lO-009000985-l.i 57-2016 de fecha 12 de Enero.iet 2016.

1.4 - Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblico autorizó la invers¡ón correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
s.SC.{1L1.16.-002 de Íecha 04 de Enero del 2016.

1.5.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravc. Guerrero. C.p.39090.

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll 1.- Tiene capacidad lurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número e fecha 03 de Febrero del 2009,
otorgada ante la fe del

Ciudad de Onretepcc, Gue¡rei o, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro público de
Comercio en el folio mercantil electrónico número en ¡a
Ciudad de Chilpancirrgo. Guerrero.

ll 3.- Su representante, con el carácter ya ind¡cado, cueBta con las facultades
necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el cqóienido de la Escritura
Públ¡ca Número

Guerrero., manifestando a través de dicho representante que tal§hcurtades no üan ",oomodificadas ni revocadas a la fecha. ,1,/
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ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identif¡ca con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
el Fol¡o No.Electoral

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7.- Tiene establecido su domicilio en 
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de Ios
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervtenen en su ejecución.

III. OECLARAN "LA OEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.1 La invitación que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente
i¡rvitar;ión que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de ia

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO OEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de una obra que consiste en TRABAJOS DE I
CONSERVAC¡ON RUTINARIA ANI]AL 2016 EN 52.90 KMS. EOI.J¡VALENTES DE LA RED SECUNDARIA 

'AIDE CARRETERAS FEDERALES, KM 148+!OO AL KM 20I+OOO, TRAMO LíM, MÉX,/GRO. . CIUDAD T
ALTAMIRANO, CARRETERA TOLUCA - CIUOAD ALTAMIRANO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y
este se obliga a realizarla hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establec¡do por los diversos
ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.A del apartado de declaraciones de "El Contratista",
apegándose de igual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaciones generales y particulares, asi como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esf
cláusula. 

X
Los programas aufonzados. presupuestos. proyectos. planos y especiticaci¡»les a que se a¡uOe en [sia
cláusula, debidamente firmados oor los otoraantes. como anexos. oasaráaA)formar oarte ¡ntes¡antevel
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificacip¿les a que se a{ude en I

cláusula, debidamente firmados por los otorgantes. como anexos. pasará¡@tormar parte integgante
presente instrumento. ,/ ,/,/ ')

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Oueda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, queda pactido
que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo I 72 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la realización de los trabaio;
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-N|9NT9 !EL CeNIg4[9

El monto total del presente contrato, es de $2'120,311,00 (Dos Millones C¡ento Ve¡nte Mil Tresc¡entos
Once Pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $339,249.76 (Trescientos Tre¡nta y Nueve
M¡l Doscientos Cuarenta y Nueve Pesos 76/100 M.N.) hacen un total de $2'459,560.76 (Dos M¡llones
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve ltlil Quinientos Sesenta Pesos 761100 M.N.).

La asignación aprobada para el presente ejercic¡o es de S1 703.421.96 {Un Millón Setec¡entos Tres Mil
Cuatrocientos Veintiún Pesos 961100 M.N), más el ¡mpuesto al valor agregado $272,547.51 (Dosc¡entos
Setenta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y Sicte Pesos 51/'t0O M.N.) hacen un total de §1'975,969.47 (Un
Millón Novecientos Setenta y C¡nco tvli¡ Novecientos Sesenta y Nueve Pesos 471100 M.N.) en el
entendido de que para los siguientes ejercicios quedarán sujetas las asignaciones correspondientes para
los fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestal de los años subsecuentes.

TERCERA.-e!AZo pE EJEellglgN

"EL contratista", se obliga a rcal|Zar los t'.,5:ilos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 dias r¡aturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Enero del 2016 y se
concluirán a más tardar el dia 3C del mes de ilcvi¿i¡bre del ;0'16. de conform¡dad con el programa'de
ejecución pactado

Para la primera asignación otorgacja; iniciara el 15 del mes de E¡¡,.r,.: .jel Z0 itj y a terminarla el 15 de
Septrernbre del 201É.

CUARTA..DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, Iicencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QU¡NTA..FORMA DE PAGO,

Las ilartes convienen en (re
,. . . rf ^rd( \1 ,e

_ I 'i: ' :'ii ' '

DEPINDENCI/r' por trat)aios c']ec;-rl¿rdos. o¡r r¡ Subdireccirn Je Adnrin¡stración de éste Centro S

Guerrero ubicado en Dr. Gabriet Leyva .a.l3rcon Sin Núr¡¡ero. Burócrata, Chilpancingo de los Brai
Guerrero, C.P. 39090. dcfi:ro de un r¡laz1 (lc 2C ciias ri;:]tura D.. contados a pa.tri._ <je que hayan si{
aLrtori,/adas por er Res,Jentc Ce r., Obra y auc EL C:.fNTRATISTA- l¡ay¿ /¡¿lfesentado la faclU

Á

autofl./aoas por er KeSl(Jenie Oe i¿i UDra y que tL \-r..)N I F(A I l5 I A t¡ay¿ y'resentado Ia facL
correspondiente debidamente requisitaC:. "EL. CONIRATISTA" sera e, únrr-o r'esg4rlsable de que la fact
que presente para srr paqo c(,nrpla con los reqr:sitos adrninistrarrvos y frscareslb16 que la falta de p;

,/\
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par! l: ,mls Óil du á !ririi-r c¿ Éjslüs Lr []ci ::L j lrieseri¿arór.] i¡rt:orrc,';l¡ r.ar !era iflotivo para soiiciiar pago de
rt¡sirrs f nancrer'cs ¿i que i¿ce rsíerai,iii¡ e Áriicr-tial 55 de Ll\ LEy.

l,r i:asr¡ de r:lLre i¿ iactura erlregaca ilor ' Ei alOf.lÍRATlSTA para sLr paco presente errores o deficiencias.
L1\ DEPENDENCIT\" dentro de los tres días hábites siguientes al cle su recepción, ¡ndrcara por escr¡lo a
EL CONIII¡\TISTA las cjeficre¡c a: i¡ile cieberá c¡i-recir. El periodcr q.ue ii.anscurra entre la enirega dei

C laal.i escriio i, ia i).esent:tC óri C,c a,:r Coi-.€ica o¡eli il,Jr Oa¡iar alei 'E COf.ITRATISTA" no Se COmpUtara para
ejeaios del ,sequ¡.iar frárr¡ao de Aiiiatr a¡ 54.ra,. i¡ LEY

Et: ei caso ile iil:c 'EL íjOltTR¡lilSlÁ r(,) ilrasarrle la:: i:sl!¡¡¿¡i-rii¡i,e-.: ,jarr-tii-o Ce los se¡s días natur?les
stgtllo!tleS e ia iÉrCira Ca- sr ccric. i'i ,.jiix- ,t.rirj, i arct re:, ila)ll.,j ien ie Sa ilreSenlará err la StqUiente íecha de
c.rrie sin qLre eiio ic !rr!ta. a i.:] r'ar(:i¿ r-|;.1óf l rle al;slos iiiiaflci..o: por fiarie ije "EL CONTRATISTA".

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚb¡icas y Servicios Relacionados con las lvlismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del c.)iriiaic .(Jrres DCr.l:ajr ] le, Serán por trabajos ejecUtados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por traba.jos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de sú preientación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En (.] caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y ile alr-rste rJe costos por parte de ,.LA

DEirEi'lDENClA", ésta a solicitud de '=L CirN |RATlSl-A y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impo.-rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectjvamente las cantidades a disposición de 'rEL
CONTRATISTA". ile c'j r'rioi'lr li.: d c.rr iii ESi.:l r-.,irdc .¡ .:i itllirnc :¡¡i¿Í,r de a:iícrj;o 127 rlei Regia,¡cn:.,, de
1; Lc;'iie Obra,q Pilir iaas y Servi.i!-.,s il--iac i,¡r¡-¡llls coa i¿s ir,'iis¡r¿s aj Teirasc en ei pago de es,,imactoites elt
r,rrre rri{lllrre 'l Á D EPE i'.lDENC i./\ 1:rler:.- e¡r ilLr¡li rrl:i:o l¿ íecira dc lermlnación de los trabalos.
ai.Lii-rr s"ancia t;re debeta ioi-rr-¡eli::at:¡r. ;}evra >lriicilr,id 0e El CON iRATISTA . a lravés cjei convenro
lesrecilvol t¡c, pli¡r:ecjerá aiaho a ieti,trreitlo c!¡,r-raio e1 reir"sc üeir.;e de caLtsas !¡oulables a "EL
a:Oi\ITRATIS lA-.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibrdo "EL CON IRATISTA', éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a I
disposición de "i A if.-'FNDliiarl¡'. - Iq\
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CCNTRATTSTA- /
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, si dicho pago no se hubiera identificado
con anterior¡dad.
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SÉXTA..GARANTíAS.

"El Contratista se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos bv\Btos por la

1

Públicas y Servicios Relacionados con las lMismas y su Reglamento. las gar tías siguientes:
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A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número con un ¡mporte de $424.062.20
(cuatrocientos veinticuatro Mil sesenta y Dos pesos 201100 M.N.) sin ¡va, expedida por

de fecha Catorce de Enero det 2016.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,.'EI
Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejerc¡do de ta obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del m¡smo monto en
fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su eiecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos (lrre.{L-rs y de coslo po!- financiamiento de los trabajos
aÚn no e.iecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, Ias cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta dias naturales siguientes a la publicación de los indices aplicables al mes
correspond¡ente. nrediante la presentación por escrito de la solic¡tud, estud¡os y documentación que
Ia soporten. Si el refericio porcentaje es a la baja, será "La Depeiier cia" quien lo determine en el misnto
F:rli.jrcj co¡ base er ¿.Joa.i'.ciliacirir, aariiir:a)il¡rio:ia que io lrrsitír(i!€. sai,,o en el caso dei procedilltiento de
¿)i!-cle señalado er¡ la frar;crór-¡ lll riei 

^rlicul.57 
de l¡ Ley (le Ohras Pirblicas y Servicios Reiacionados con

:: i'.ir.llras. a.uiriorire ¡; :l:r] rni¿i.rtie,fuIia i.a Dei¡errrle¡cr¡r cc[¡erá efectuarlo con indeper]dencia de
qrle súa a ia ai¿ar o ¿r rá i)¡rja. Sr :¡¿irsi,i¡irri,io ciicito plazc-r ilo .,lr()r¡rcvlcra El Conlratista la solicrlud
r-c¡::i¿da. i;rcclir ri i¡a:¿ 4:ic ei dr:'.:ti:ir ir¡:::,'ai:la¡r.:r'e aiirslo irÉi aI)s;iüs aiei ¡res de que se tr¿le 'r' rle
i{r;.ri ,'arlo a ia ltala poi ílarie ilrr L¡r i-leDeir¡la:i i:i;r

"La Dependencia" denko de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la sol¡c¡tud de "El
Contratista", deberá emit¡r por ofrc o la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

(lLranclo la docuNre:r',aciór ¡r-edr¿rrie -1 rtue sa pr.) ruev¿ los alustes de coslos sea deficiente o incompleta. I'La Dependencia ¿tpercrb rá po[ escrLr.o a riire Ei Contrat¡sta para qr]e en el piazo de diez días hab¡les a ftt
t)ilriir de qlre ie sea reílr¿. (io sirbs,ri:e cl er¡o. ir cor¡rDic:nrerrie l¿ rnÍl¡r¡:acirjn soliciiada Transcurrclo dtcho F

rrrespondien
rnsiderando
re se hava

le costos

)s trabajos ejecutad,
de "La Dependenci¿
se tenga aulorizado, {
Je confornridad con I

tes, oeo(
el último I

que c(
'á cubr

rrÍornld a las
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la:,-i;.:rentc ':e ia ',..:.1 .le ()Dr:! Pil-: ..:;s ,: ,qrriy,a i)-c Rt:i:tcto¡adr;s aon i¡S MiSrxaS, y Srj pago Se efeciltará
",rr la Sub<.lireccion d. Ad¡r:¡rrist¡ n.!or'r {ir úst¿ Ce!-¡tro SüT iiirerrero ubicado en Dr. 

"Gabriei 
Leyva

Aia¡có¡¡ Sin Nrir|.!ero. Bürócrata. !hiií]ani!ri,:io dc los Bíavo, Gr¡e¡rgro. C.p. 3g0g0.

LoS ajustes se calcularán a partir i1. ,,ii:is en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contraiista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Paraefectosdel;ril,,rilr,¡,iel:rsir,rr':rr-rfi.r,,-r,.i:leile:..-ii'ii-ii.rs ar ie !a t-r.ese ieCufante ia ejecuciól r1e

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de fos costos de los insumos, serán calculados con base en los Índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como ,,La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes distintas o
utilizando los ¡ineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios origjnales del contrato permanecerán fijos hasta ia terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos i¡¡direci.:, el costo por financ¡amiento y el cargo de util¡dad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiam¡ento estará sujeto a ajustes de acuerdo á las variaciones de Ia tasa de
interés que el contratista haya considerado en su l¡-i,i,jarsic rr:r ,,, : o: rtr:rr j3 tifieamientos r]r_te para iei eiecto
.-'i}i1¡ la Secrel-'':: le i¡ t ¡¡rr,r !, ¡: ¡:.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perÍodo programado, por causa ¡mputable a "El Contratista,,, el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente ál mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establecido en la Fraccjón lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas. salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los jnsumos, mediante el siguiente procedimiento:

En el caso de trabajos en los que se tenga establecrda la proporción en que intervienen los 0
insumos en el total del costo directo de los mismos, el aluste respectivo podrá determina¡se a{
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones, fr"El contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su

l.
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forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicit?r su revisión a'La
de no llegarse a un

acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en de la
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

I del
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OCTAVA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida ierminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 dias rtatr..alcs, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabalos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los S0 dias rraluraies
c¿r-rt¡<jos a F¿i'iir rje cii¿h¿ :ecep¿ir.rr;, a elaborar el finiquito correspond iente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Coniratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiqu¡to, esia última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acia administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungira como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultacles suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, ¡a
sustituciÓn del superintendente de construcción, y 'El Contratista" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que
reÚna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente cc.¡vocatc¡ria a la i¡'.,llacio¡.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ccupe con mot¡vo de

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratjsta" convi

-P\
los trabajos materia/del
iiones legales y deliaás

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su ,,La
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***^?^,:í"","#:f ^**'
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier impo(e que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna carrtidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en
igual término.

DÉcIMA PRIMERA.-REsPoNSABILIoADES DEL coNTRATISTA

''El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especif icaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservanc¡a o
negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garant¡a otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista a no..¡i,iir,rr r a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la :-;rr.-'-.:: ¡rr de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el aÍticulo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

- -:arltr¡isi¡ :!:i..: iil :ilia0 :aa,i rr:,¿ll,rt 1lr, r!j aliti !taC !,i,.,:: iti,. ¡a(l,.tLCT¡ cr.tn las personas qtte
:irri r:'.,rr+ó i)ii.a : .,,r' ,. a-r i,r : .¡a,. I : r : lr..-¡ii'- -)i: ,ra l-:r...1 :-,:; |,t aClión {) CeteCl(,r C|le h:Ce:-
,'Ll (r¡ erlCOllI¡l ae i-;i Drli)arf !(]UIirr: jrai! i¡t,r:. i)l)j,.i.ti:ra,,Ir!-,:.

DÉcrMA SEGUNDA.-PENAS coNVENctoNALES poR ATRASo EN LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
''El Conkatista" de acuerdo con el programa de .-rti:i i,(. ¡r r:¡'.,;,e¡,.rr; para lo cual "La Dependencia"
comparará per¡ódicamente el avance i r,.ir (l.r las obras. Si como consecuencia de d¡chas comparaciones el
avance de las obras es menor que Io que debió realizarse, 'La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, rlrcnsualrrer-rte se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes; del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe.se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡miento d
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará. para el caso de que "El Contratista no concluya la obra en la fecha
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al.

del importys trabalosconvencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) m

ptogr$,\,4
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ou" no ." ;r;;;"r,""r" en ta fecha de rerm¡nación señatada en et programa generai. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "El Contratista" mensuatmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán inerlsualnrente en las est¡mac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y ap¡icación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la apl¡cación de las sanc¡ones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al proced¡m¡ento de rescisión
adm inistrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al lÍmite de la flanza de cumplimiento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la resc¡sión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento. conforme a lo estipulado en la Clausula Décinra Cuarta.

DECII\4A TERCERA,

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanciada de suspensión. en términos de lo dispuesto por el artículo lJ.1 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo i ¡!) del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la l\i¡ismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública, o por resolución'
autoridad judicial competente. o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión. 

I
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" pdi

solicitarla a "La Dependencia", quien determinará Io conducente dentro de/os quince ldías naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa. seráfcesarro que ''

d

obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación del contrato.

Contratista"
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En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón
de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin ¡a comparecenc¡a de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dÍas naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo. toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las d¡sposic¡ones, lineamientos, i::,i ,,).:':,.:-,! procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás disposrciones
adminisÍat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condic¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo -.), del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\¿ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente rnstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsab¡lidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro. independ ientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
sU dereChO Convenga ) iiiri,iie,lr .:. . :iir,r. ¡.: r,:i,¡i::, {lir. e::r, it.,,jir{riiles, en CUyO CaSO, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente. dentro del plazo de quince ('15) dias hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido e¡ escr¡to de contestación de "El Contratista". Corrsrderanclo ios
ril :,,:r?iric): ;, ;)i ;eit.i. il ., 'i,.r. r :,: i (r .-. 

=: 
i. I ( ) , 

I I r : I i ., : : I En el SUpuesto de nO producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de t
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demis ¡;r{
ordenamientos aplicables ¿ f/l \
Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependerlciár'
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de \taC
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabalos, levantando con o sin la

EIcomparecencia de 'El Contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en qd

l0

W
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partir del ;;;;J;.*a,riento, toda la documentacion que ésta te hubiere entregado para ta reatización
de los trabajos .

La determinaciÓn de dar por rescindido adm inistrativa mente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juic¡o,
suspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere iniciado un procedim¡ento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia a 'El Contratista".

DÉcIMA QUINTA,

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimjentos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposic¡ones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA sExTA.-oTRAS ESTIPULAC

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras. conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA.-JURISOICCIóN

Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación vigente en la
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios o por cualquier otra causa.

El presente o se firma en la Ci ilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes
de ,:'.,' del

ELD
POR LA DEPE

lt

{REPRESENTANTE LEGAL)
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ING CESAR V

EL RESIDENTE
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